
República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           11001310500120190128601  
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia y Grado Jurisdiccional 
de Consulta 
DEMANDANTE:                  GLORIA EDITH MOYA JIMENEZ 

DEMANDADOS:                 COLPENSIONES/ PORVENIR S.A/ 

PROTECCION S.A 

FECHA DE SENTENCIA:       12/12/2023  

DECISION:                              ACLARA, REVOCA, CONDENA, CON COSTAS 

MAGISTRADO  PONENTE:   MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/149  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 18/12/2023, a las 8:00  A.M,  con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  

el artículo 40 ibídem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término   de fijación del edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 18/12/2023, a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           11001310501020180026201  
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia  
DEMANDANTE:                  LUIS ALFREDO MENDEZ GARCÍA 

DEMANDADOS:                 COLFONDOS PENSIONES Y CESANTIAS 

S.A. y NILTON FERNANDO ROMERO ARIAS. 

FECHA DE SENTENCIA:       30/11/2023  

DECISION:                              CONFIRMA, SIN COSTAS 

MAGISTRADO  PONENTE:   MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/149  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 18/12/2023, a las 8:00  A.M,  con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  

el artículo 40 ibídem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término   de fijación del edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 18/12/2023, a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           11001310501120150059201  
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia  
DEMANDANTE:                  ROSA ELVIRA DIAZ PACHECO 

DEMANDADOS:                 COLPENSIONES, SANDRA ASTRID DE 

LEÓN MENDOZA Y MARIA ELSA TIBOCHA. 

FECHA DE SENTENCIA:       30/11/2023  

DECISION:                              CONFIRMA, SIN COSTAS 

MAGISTRADO  PONENTE:   MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/149  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 18/12/2023, a las 8:00  A.M,  con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  

el artículo 40 ibídem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término   de fijación del edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 18/12/2023, a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           11001310501120210041801  
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia y Grado Jurisdiccional 
de Consulta 
DEMANDANTE:                  JULIO EDUARDO PINZON VELEZ 

DEMANDADOS:                 AFP PORVENIR SA/ COLPENSIONES 

FECHA DE SENTENCIA:       12/12/2023  

DECISION:                              ACLARA, SIN COSTAS 

MAGISTRADO  PONENTE:   MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/149  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 18/12/2023, a las 8:00  A.M,  con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  

el artículo 40 ibídem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término   de fijación del edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 18/12/2023, a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           11001310501320220047901  
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia y Grado Jurisdiccional 
de Consulta 
DEMANDANTE:                  MARÍA ALCIRA BARAJAS LOMBANA 

DEMANDADOS:                 COLPENSIONES, COLFONDOS S.A. 

FECHA DE SENTENCIA:       12/12/2023  

DECISION:                              ADICIONA, CONFIRMA, SIN COSTAS 

MAGISTRADO  PONENTE:   MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/149  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 18/12/2023, a las 8:00  A.M,  con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  

el artículo 40 ibídem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término   de fijación del edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 18/12/2023, a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           11001310501620200037801  
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia y Grado Jurisdiccional 
de Consulta 
DEMANDANTE:                  ANA ROCIO VALLEJO YEPES 

DEMANDADOS:                 AFP PORVENIR SA/ COLPENSIONES 

FECHA DE SENTENCIA:       12/12/2023  

DECISION:                              ACLARA, CON COSTAS 

MAGISTRADO  PONENTE:   MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/149  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 18/12/2023, a las 8:00  A.M,  con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  

el artículo 40 ibídem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término   de fijación del edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 18/12/2023, a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           11001310501720200003101  
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia y Grado Jurisdiccional 
de Consulta 
DEMANDANTE:                  GUILLERMO TORRES DÍAZ 

DEMANDADOS:                 COLPENSIONES/ PORVENIR S.A/ 

PROTECCION S.A. 

FECHA DE SENTENCIA:       12/12/2023  

DECISION:                              ACLARA, CON COSTAS 

MAGISTRADO  PONENTE:   MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/149  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 18/12/2023, a las 8:00  A.M,  con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  

el artículo 40 ibídem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término   de fijación del edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 18/12/2023, a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           11001310501820190059801  
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia y Grado Jurisdiccional 
de Consulta 
DEMANDANTE:                  SANDRA BRESCIANI OTERO 

DEMANDADOS:                 COLPENSIONES/ PROTECCION S.A/ 

PORVENIR S.A. 

FECHA DE SENTENCIA:       12/12/2023  

DECISION:                              ACLARA, CON COSTAS 

MAGISTRADO  PONENTE:   MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/149  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 18/12/2023, a las 8:00  A.M,  con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  

el artículo 40 ibídem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término   de fijación del edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 18/12/2023, a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           11001310501820200044801  
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia y Grado Jurisdiccional 
de Consulta 
DEMANDANTE:                  MAGDALENA FRANCO ANGULO 

DEMANDADOS:                 COLPENSIONES/ PROTECCION S.A. 

FECHA DE SENTENCIA:       12/12/2023  

DECISION:                              ADICIONA, CONFIRMA, SIN COSTAS 

MAGISTRADO  PONENTE:   MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/149  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 18/12/2023, a las 8:00  A.M,  con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  

el artículo 40 ibídem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término   de fijación del edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 18/12/2023, a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           11001310501920160059801  
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia  
DEMANDANTE:                  BLANCA STELLA ONTIBON RINCÓN 

DEMANDADOS:                 COLPENSIONES, NICOLAS ALEJANDRO 

ARIAS HERNÁNDEZ Y CLAUDIA HERNÁNDEZ. 

FECHA DE SENTENCIA:       30/11/2023  

DECISION:                              MODIFICA, CONFIRMA, SIN COSTAS 

MAGISTRADO  PONENTE:   MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/149  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 18/12/2023, a las 8:00  A.M,  con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  

el artículo 40 ibídem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término   de fijación del edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 18/12/2023, a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           11001310502120210035401  
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia y Grado Jurisdiccional 
de Consulta 
DEMANDANTE:                  HENRY HERNANDO MARTÍNEZ BÁEZ 

DEMANDADOS:                 COLPENSIONES/ COLFONDOS S.A/ 

SKANDIA S.A/ LLAMADA EN GARANTIA MAPFRE. 

FECHA DE SENTENCIA:       12/12/2023  

DECISION:                              ACLARA, CON COSTAS 

MAGISTRADO  PONENTE:   MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/149  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 18/12/2023, a las 8:00  A.M,  con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  

el artículo 40 ibídem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término   de fijación del edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 18/12/2023, a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           11001310502520190045001  
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia y Grado Jurisdiccional 
de Consulta 
DEMANDANTE:                  MARIA FLORANGELA VARGAS CRUZ en 

calidad de representante legal de su hija SANDRA MILENA LÓPEZ 

VARGAS. 

DEMANDADOS:                 COLPENSIONES y JUNTA NACIONAL DE 

CALIFICACIÓN. 

FECHA DE SENTENCIA:       30/11/2023  

DECISION:                              CONFIRMA, SIN COSTAS 

MAGISTRADO  PONENTE:   MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/149  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 18/12/2023, a las 8:00  A.M,  con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  

el artículo 40 ibídem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término   de fijación del edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 18/12/2023, a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           11001310502620210031701  
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia y Grado Jurisdiccional 
de Consulta 
DEMANDANTE:                  NELLY AZUCENA FIQUITIVA GUERRERO 

DEMANDADOS:                 COLPENSIONES PORVENIR S.A. 

FECHA DE SENTENCIA:       12/12/2023  

DECISION:                              CONFIRMA, CON COSTAS 

MAGISTRADO  PONENTE:   MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/149  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 18/12/2023, a las 8:00  A.M,  con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  

el artículo 40 ibídem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término   de fijación del edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 18/12/2023, a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           11001310502820210039401  
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia y Grado Jurisdiccional 
de Consulta 
DEMANDANTE:                  CLARA ELY ORTIZ MURCIA 

DEMANDADOS:                 COLPENSIONES/ COLFONDOS S.A 

FECHA DE SENTENCIA:       12/12/2023  

DECISION:                              ACLARA, SIN COSTAS 

MAGISTRADO  PONENTE:   MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/149  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 18/12/2023, a las 8:00  A.M,  con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  

el artículo 40 ibídem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término   de fijación del edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 18/12/2023, a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           11001310502920220007401  
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia y Grado Jurisdiccional 
de Consulta 
DEMANDANTE:                  GLORIA ESPERANZA SANTOS 

TRISTANCHO. 

DEMANDADOS:                 ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES. 

FECHA DE SENTENCIA:       30/11/2023  

DECISION:                              REVOCA, SIN COSTAS 

MAGISTRADO  PONENTE:   MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/149  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 18/12/2023, a las 8:00  A.M,  con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  

el artículo 40 ibídem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término   de fijación del edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 18/12/2023, a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

  

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           11001310503020210056501  
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia y Grado Jurisdiccional 
de Consulta 
DEMANDANTE:                  GLORIA OMAIRA BAUTISTA ESPINEL 

DEMANDADOS:                 AFP PORVENIR SA/ PROTECCION SA/ 

COLPENSIONES 

FECHA DE SENTENCIA:       12/12/2023  

DECISION:                              ACLARA, CON COSTAS 

MAGISTRADO  PONENTE:   MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/149  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 18/12/2023, a las 8:00  A.M,  con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  

el artículo 40 ibídem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término   de fijación del edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 18/12/2023, a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           11001310503320200020501  
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia  
DEMANDANTE:                  AMANDA FABIOLA LOTTA RAMIREZ. 

DEMANDADOS:                 PORVENIR S.A. Y BBVA SEGUROS DE VIDA 

COLOMBIA S.A. 

FECHA DE SENTENCIA:       30/11/2023  

DECISION:                              REVOCA, SIN COSTAS 

MAGISTRADO  PONENTE:   MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/149  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 18/12/2023, a las 8:00  A.M,  con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  

el artículo 40 ibídem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término   de fijación del edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 18/12/2023, a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           11001310503320210021301  
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia y Grado Jurisdiccional 
de Consulta 
DEMANDANTE:                  ESTEFANY TRESPALACIOS LAMAR 

DEMANDADOS:                 AFP PROTECCION SA/ COLPENSIONES 

FECHA DE SENTENCIA:       12/12/2023  

DECISION:                              CONFIRMA, SIN COSTAS 

MAGISTRADO  PONENTE:   MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/149  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 18/12/2023, a las 8:00  A.M,  con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  

el artículo 40 ibídem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término   de fijación del edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 18/12/2023, a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           11001310503320210031101  
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia y Grado Jurisdiccional 
de Consulta 
DEMANDANTE:                  GLADYS MARINA FURNIELES NEGRETE 

DEMANDADOS:                 AFP PORVENIR SA/ COLPENSIONES 

FECHA DE SENTENCIA:       12/12/2023  

DECISION:                              ACLARA, SIN COSTAS 

MAGISTRADO  PONENTE:   MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/149  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 18/12/2023, a las 8:00  A.M,  con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  

el artículo 40 ibídem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término   de fijación del edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 18/12/2023, a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           11001310503920210032401  
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia y Grado Jurisdiccional 
de Consulta 
DEMANDANTE:                  FRANCISCO EDGAR RICARDO CARRILLO 

CARRILLO 

DEMANDADOS:                 COLPENSIONES, COLFONDOS S.A. 

FECHA DE SENTENCIA:       12/12/2023  

DECISION:                              CONFIRMA, SIN COSTAS 

MAGISTRADO  PONENTE:   MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/149  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 18/12/2023, a las 8:00  A.M,  con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  

el artículo 40 ibídem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término   de fijación del edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 18/12/2023, a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           11001310504120210011001  
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia y Grado Jurisdiccional 
de Consulta 
DEMANDANTE:                  RONALDO ARIAS VIDAL 

DEMANDADOS:                 COLPENSIONES, PORVENIR S.A., 

PROTECCIÓN S.A. 

FECHA DE SENTENCIA:       12/12/2023  

DECISION:                              ADICIONA, CONFIRMA, SIN COSTAS 

MAGISTRADO  PONENTE:   MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/149  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 18/12/2023, a las 8:00  A.M,  con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  

el artículo 40 ibídem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término   de fijación del edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 18/12/2023, a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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